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CITACION 

Nombre del citado: PAULA ANDREA HERNANDEZ MARTINEZ y YAMITH 
ALDEMAR RIAÑO MURILLO 
Nombre del Comisario de Familia: ADRIANA CRUZ RENGIFO 
Regional: COMISARIA DE FAMILIA ALVARADO TOLÍMA 
Centro Zonal: JORDAN 
 
AUTO DE APERTURA No. VEINTIDOS (22) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS 
(2026)  
 

CITADO 
Citado: PAULA ANDREA HERNANDEZ MARTINEZ y YAMITH ALDEMAR RIAÑO 
MURILLO 
Parentesco: Progenitores  
 
Tipo de documento de los citados: Cédula de ciudadanía 1.110.062.010 y se 
desconoce 
 
Nombre de los niños, niñas o adolescentes Nombre niño, niña adolescente: 
MATHIAS ANDRES RIAÑO HERNANDEZ    
Tipo de documento: tarjeta de identidad  
Número del documento: 1.110.063.368  
Dirección a la que deben comparecer los citados: casa de la Justicia Alvarado 
Tolima 

 
 
 
 

ADRIANA CRUZ RENGIFO 
COMISARIA 
 
Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia  
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LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA 
CITA: 

 
A PAULA ANDREA HERNANDEZ MARTINEZ y YAMITH ALDEMAR RIAÑO 
MURILLO  padres de MATHIAS ANDRES RIAÑO HERNANDEZ   tarjeta de 
identidad número 1.110.063.368 , a los miembros de su Familia de origen de su 
progenitora y de origen, y a las demás personas interesadas o implicadas de la 
solicitud; a favor de quien(es) este Despacho adelantará Proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos, para que en el término de cinco (5) días posteriores 
a la publicación de la presente citación, comparezca(n) ante esta comisaria de 
Familia de Alvarado Tolima para ser noticiados del contenido del Auto proferido el 
día VEINTIDOS (22) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS  (2026) .  
De no asistir en el término mencionado, se entenderá surtida la notificación. 
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